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Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial. ,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. •
Trimestre.. 	 • . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses.
Un año. . 	 . 33 	 Un año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por ceo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11544

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ES instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

. 4
. 115. . 22 50
. . 45
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta) 14 Abril 1913).

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 1.355

Certifico.—Que en el expediente de re-
caudación de los créditos que ä su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

'Providencia.—Recibida en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Fernán-Núñez que se ex-
presarán y que durante el plazo de cinco
días, comprendidos del 7 al 12 de Abril,
no han satisfecho sus deudas, quedan in-
cursos en el primer grado de apremio se-
gún lo prevenido en el artículo 8.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de 1909,
con la advertencia de que transcurridos
ocho días desde la fecha de la presente
sin haber hecho efectivos el principal y
recargo del 5 por 100, quedarán incursos
en el segundo grado 6 nuevo recargo del
10 por 100 sobre la deuda principal, pro-
cediéndose contra los mismos en la forma
determinada en el artículo 66 y siguien-

tes de la Instrucción de apremios de 20
de Abril de 1900.)

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado articulo 8 ° del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio á los deudores
comprendidos en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer gra-
do de apremio en el plazo indicado ante-
riormente.

En Córdoba á 12 de Abril de 1913.—
El Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Relación que se cita
El Ayuntamiento.—Cantidades adeu-

dadas: principal é intereses 7.979'03 pe-
setas; 5 por 100 de recargo 398'95 pese-
tas; total 8.37798 pesetas.

AYUNTAMIENTOS

, 	 PALMA DEL RIO
Núm. 1.359

Don Manuel López León, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que por orden de la su-
perioridad de ocho del actual, se saca ä
subasta pública, por quinta vez, la finca
que ä continuación se detalla, cuyo acto
tendrá lugar el día 30 del actual, á la una
de la tarde, en el salón de sesiones de es-
te Ayuntamiento, ante la Junta que seña-
la la circular de 13 de Septiembre de
1907, bajo las siguientes condiciones:
ta Se admitirán proposiciones por

pujas á la llana, desde la una á las tres de
su tarde, siendo admitida la proposición
que se haya hecho más ventajosa.

2." No podrán ser licitadores los que
formen parte de la Corporación adminis-
trativa del Pósito, empleados ni deudores
al mismo.

3." Todo licitador ha de depositar
préviamente ante la Junta de la subasta
-el cinco por ciento de la cantidad que sir-
va de tipo para la venta, en efectivo me-
tálico, cuyo depósito se devolverá á todos
los licitadores, reservándose únicamente
el del mejor postor.

4." Las posturas que se hagan habrán
de cubrir el tipo de la venta, que podrán
mejorarse por pujas ä la llana hasta que
llegue la hora de la ,terrninación de la su
basta.

5." Los bienes se adjudicarán provi -
sionalmen te al mejor postor hasta que sea
aprobada la subasta por el Excmo. Sr. De-
legado regio de Pósitos.

6." Quedan de manifiesto en la Se.
cretaría de este Ayuntamiento los títulos
6. favor del Pósito de esta ciudad, de la
finca que se subasta, para que puedan ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

7.' Del mismo modo queda de mani-
fiesto en referida oficina la circular de la
Delegación regia de Pósitos de 25 de Fe-
brero de 1909, que trata sobre este acto.
8. El tipo que ha de servir de base

para la subasta es el de 707 pesetas 88
céntimos, sobre cuya cantidad se admiti-
rán proposiciones mejorándolas.

9." Serán de cuenta del rematante to-
dos los gastos que se originen, como tam-
bién el del otorgamiento de la escritura
hasta su inscripción en el Registro de la
propiedad.

Finca que se subasta
Una porción de terreno, con diecinue-

ve áreas y treinta y seis centiáreas, plan-
tadas de olivar, y doce áreas treinta cen-
tiáreas de naranjal, en este término mu-
nicipal y. pago de Duques y Flores; /in-
dande todo por el Norte con don julio

Muñoz Morales; Este con herederos de
don Antonio Muñoz Cáceres; Sur con
don Rafael Ruiz Riesgo, y Oeste con do-
ña Antonia Muñoz Cáceres y Antonia Al-
menara Fuertes. Esta porción, con dos
fincas más, según consta de la inscrip-
ción primera obrante al folio 56 del libro
49 de Palma del Río, tomo 170, se halla
gravado con la cuarta parte de una me-
moria de setenta reales de réditos ánuos
en favor del convento de San Francisco,
de Palma del Río; con otra cuarta parte
del capital, de otra memoria de una arro-
ba de aceite en favor del convento de
Santo Domingo, de la misma, y otra cuar-
ta parte del capital de un censo de no-
venta y un reales de réditos ánuos en fa-
vor de la Obra pía de Juan Carreño, en-
contrándose por consiguiente afecta la
finca que se deslinda á la parte propor-
cional que /e corresponde con dichas car-
gas, sin que pueda determinarse cuanto le
corresponde a cada finca por no constar
en el Registro.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los que aspiren ä la subasta ya
dicha.

Palma del Río 10 de Abril de 1913.—
M. López León.

CÓRDOBA
Núm. 1.356

Debiendo procederse al deslinde del
camino vecinal y vereda pecuaria marca-
da con 91 número 32 en las vigentes Or-
denanzas municipales, señálase el viernes
2 del próximo Mayo para dar comienzo á
las operaciones, en la ermita del Pretorio,
punto de arranque de la mencionada vía
pecuaria.

Lo que se hace público para conoci-
miento de aquellos ä quienes pueda afe c -
tar el referido deslinde, á los efectos que
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determina el artículo 74 del Reglamento
de 13 de Agosto de 1892.

Córdoba 12 de Abril de 1913.—S. Mu-
ñoz.

FUENTE PALMERA
Núm. 1.358

Don Timoteo Sanz González, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que habiendo resultado
desierto el concurso anunciado con fecha
6 de Febrero último, al objeto de pro-
veer la plaza de Veterinario titulas de es-
ta población, dotada con el sueldo anual
de ciento cincuenta pesetas, con sujeción
á lo establecido en el Reglamento del
Cuerpo de dichos funcionarios de 22 de
Marzo de 1906, se anuncia nuevo con-
curso para los que aspiren ä desempeñar-
la y que reunan las condiciones que de-
termina aludido Reglamento, puedan pre-
sentar sus solicitudes documentadas en la
Secretaria de esta Corporación, durante
el plazo de treinta días, siguientes al de la
publicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia; advirtiéndose
que no se dará curso á ninguna solicitud
si no se acompaña á ella el título profe-
sional del peticionario ó copia del mismo
debidamente autorizada.

Fuente Palmera 8 de Abril de 1913.
--Timoteo Sanz González.—Baldomero
Delgado, Secretario.

ALM EDINILLA
Núm. 1.360

Don Pedro García Serrano, primer Teniente
de Alcalde y accidentalmente Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado por la Jun-

ta municipal el repartimiento de consu-
mos para el año actual, queda de mani-
fiesto en esta Secretaría Capitular por el
plazo de ocho días hábiles, que empeza-
rán ä contarse desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el Bu-
LrrIN OFICIAL, dentro del cual pueden ha-
cerse contra el mismo las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Lo que se hace público cumpliendo
con lo dispuesto en el articulo 309 del
Reglamento del ramo.

Almedinilla 11 de Abril de 1913.—
Pedro García.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1.363

Don Juan Rafael Sánchez García, Alcalde-pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to ä lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día de la
fecha hasta el 30 del actual se admitirán
en la Secretaria de este Ayuntamiento las
relaciones juradas de las altas y bajas que
hayan tenido en sus riquezas los propie-
tarios de este término, á fin de que pue-
dan cOnfeccionarse los apéndices al Re-
gistro fiscal de rústica y de urbana de es-
te Ayuntamiento, para el año próximo
de 1914.

Dichas relaciones jurach-s serán presen-
tadas por duplicado y reintegradas con-
venientemente, no siendo admitidas aque-
llas que no vengan del título de propie-
dad 6 de algún otro documento-que acre-
dite haber satisfecho los derechos reales
á la Hacienda.

San Sebastián de los Ballesteros 1.° de
Abril de 1913.—Juan Rafael Sánchez.—
Por su mandato, Manuel Márquez, Secre-
tario.

SANTAELLA
Núm. 1.362

Don Josd de Llamas Rivilla, Alcalde accidental
de esta villa.
Hago saber: que para dar cumpli-

miento á lo que dispone el Real decreto
de 20 de Febrero de 1906, desde el día
de hoy hasta el 30 del actual serán admi-
tidas en la Secretaría de este Municipio
las relaciones juradas de las alteraciones
de altas y bajas que hayan tenido en sus
riquezas los propietarios de este término,
á fin de que puedan formarse los apéndi-
ces al Registro fiscal de rústica y del
amillaramiento de la riqueza urbana que
han de servir de base á los repartimien-
tos del ario próximo de 1914.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida-
mente, no siendo admitidas aquellas que
no- vengan acompañadas del titulo de
propiedad 6 documento que acredite ha-
ber satisfecho los derechos reales.

Santaella 12 de Abril de 1913.—José

de Llamas.
BELMEZ
Núm. 1.364

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á lo dispuesto en el Real decreto de 20
de Febrero de 1905 y Reglamento de 30
de Septiembre de 1885, desde el día de
hoy al 15 de Mayo próximo serán admi-
tidas en la Secretaría de este Ayunta-
miento las relaciones juradas de las alte-
raciones que hayan tenido en sus rique•
zas los propietarios de este término, ä fin
de que puedan formarse los apéndices al 1

registro fiscal de rústica y al amillara-
miento de la urbana que han de servir de
base á los repartos del año de 1914.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegradas,
advirtiéndose que no serán admitidas
aquellas á las que no se acompañe el tí-
tulo de propiedad ó documento acredita-
tivo de haber satisfecho los derechos rea-
les.

Behnez 11 de Abril de 1913.—E1 Al-
calde, V. Sánchez.—P. M. S., El Secreta-
rio del Ayuntamiento, Juan de Castro.

GUIJO
Núm. 1.365

Don Jenaro Muñoz Fernández, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo ser confec-

cionados en el próximo mes de Mayo los
apéndices á la riqueza rústica y urbana,
se advierte ä los contribuyentes por uno

otro concepto, que durante todo el mes
actual pueden los interesados presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento las
declaraciónes correspondientes y el do-
cumento que acredite el pago á la Ha-
cienda del impuesto de derechos reales,
ÉIfl cuyo requisito no se admitirá nin-
guna.

Guijo 9 de Abril de 1913.—El Alcal-
de, Jenaro Muñoz.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1.336

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 1
Marzo, que forma el Secretario que
suscribe en cunaplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesión del día 3
supletoria de la del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Presentados los extractos de los acuer

dos del mes de Febrero último y el esta-
do de distribución de fondos del mes an-
terior, fueron aprobados, autorizando al
señor Alcalde para que realice los pagos
del actual.

Pósitos

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se di6 cuenta al Ayuntamiento por el

señor Presidente que se había recibido
aprobado por el señor Delegado de Pósi-
tos el expediente de repartimiento de fon-
dos del establecimiento verificado por el
Ayuntamiento para la presente escarda,
entre veinticinco peticionarios que lo ha-
bían solicitado.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Fué aprobada el acta de la anterior.
Fué aprobado definitivamente en vota-

ción el cese del cargo de tablajero que
venía desempeñando Agustín Valle Ro-
dríguez.

Se acordó declarar excluido temporal
al mozo Antonio Jaén Blancat, pertene-
ciente al reemplazo del año próximo pa-
sado de 1912.

Sesión ordinaria del día 15

Sin efecto por falta de número de seño-
res Concejales.

Sesión del día 17

supletoria á la ordinaria del 15
Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
En votación fué aprobado el nombra-

miento de tablajero de la expendeduría
oficial de carnes á favor de Agustín Mi-
randa Crespo.

Por unanimidad fué nombrado auxiliar
de Secretaría don José Luque Baena, con
el haber diario de 1'65 pesetas.

Se alió cuenta por el señor Presidente
que había convenido la adquisición de
parte de una casa, por valor de 550 pe-
setas, para la apertura de una calle que se
comunique con el Barrio Nuevo, manifes-
tándose conformes los señores concurren-
tes y acordando se proceda al derribo de
la parte adquirida y apertura de dicha
calle.

con rastra, propiedad de la vecina de Vi-
llaviciosa, Carmen González Garcia, cuyo

1
 hecho tuvo lugar en dicho pueblo en la

noche del veintidos de Marzo último, en
la huerta nombrada «El Ermitaño>, para
que dentro del término de seis días com-
parezcan ante este Juzgado ä responder
de los cargos que les resulten en sumario
que instruyo por dicho hecho, para cuyo
término se señala el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el BOU.
TIN OFICIAL de esta provincia, bajo aper-
cibimiento de que si no comparecen les
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á once de Abril de
mil novecientos trece.—Mariano G. de
Andia.—El Secretario, Licenciado Pedro
Fernández Pintado.

POZOBLANCO

Núm. 1.341

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de los efectos que al final se rese-
ñarán, robados ä don Luis Targhetta Jun-
quera y á don José Caballero Mora, de la
fonda que en la calle Pilar, de la villa de
Alcaracejos, tiene establecida Brulio Cal-
vo Fernández, la noche del veintisiete al
veintiocho de Febrero último, y captura
del autor 6 autores de los mismos, y caso
de ser habidos sean puestos ä disposición
de este Juzgado en calidad de detenidos
en la prisión de esta villa, y referidos
efectos también ä disposición de este Juz-
gado, con las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición, pues así lo tengo acordado
en sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco ä diez de Abril de
mil novecientos trece.—Santiago Apari-
cioro.—. El Secretario judicial, Julio Pelli-te

Reseña de los efectos

De la propiedad de don Luis Targhe-
tta.—Un maletín forrado de cuero, color
amarillo, con funda color chocolate y co-
rreas de este mismo color, que contenía
un libro de matemáticas en rústica, un
sobre vacío que había contenido valores
declarados, ä nombre del don Luis, á la
Estafeta de Pozoblanco, procedente de
Madrid, en el que se declaraban once mil
doscientas treinta y una pesetas, y los
útiles de aseo, consistentes en un cepillo
para la boca, otro de ropa, una jabonera,
unas tijeras pequeñas, peine y cepillo de
la cabeza, un abrochador de alambre pa-
ra botas, unas tenacillas para rizar el bi-
gote, una polvera de cristal y una lima
para las uñas.

Del don José Caballero Mora.—Un ma-
letín de cuero rojo, pequeño, que conte-
nía un peine, un cepillo y un precinto de
la Compañía de minerales.

MONTORO

Núm. 1.345
Don Rafael Criado Piddrola, Juez municipal de

esta ciudad y accidental de instrucción de la
misma y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de /a policía
judicial de la Nación, procedan á la bus-
ca de las caballerías que después se rese-
ñarán, propias de los vecinos de Adamuz,

2
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 'DE CORDOBA

Sesión ordinaria del día 22

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

Fernán-Núñez á 31 de Marzo de 1913.
—Fernando Torres.

El extracto que precede ha sido apro-
bado por la Corporación en la sesión ce-
lebrada el día 5 del actual.

Fernán-Núñez 10 de Abril de 1913.—
Fernando Torres.—V.° B.°: El Alcalde
accidental, Fernando Baena Urbano.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Núm. 1.340

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama
al autor 6 autores del robo de una yegua

Ministerio de Cultura 2024
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15 DE ABRIL DE 1913 	 3

Diego Arenas Redondo y Juan Cerezo
Pérez, las cuales se suponen hurtadas des-
de la tarde del día treinta de Marzo ante-
rior á la mañana del siguiente día treinta
y uno, estando á prado en terrenos de la
finca nombrada ' Molina de la viuda de
Cañuelos»,térinino de dicha villa de Ada-
muz, y captura del autor 6 autores del
hurto de las mismas, y caso de ser éstos
habidos sean puestos ä disposición de es-
te Juzgado en calidad de detenidos en la
cárcel de este partido, y referidas caba-
llerías también á disposición de este Juz-
gado, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaria del que
refrenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä ocho de Abril de
mil novecientos trece.--Rafael Criado
Pikirola.—E1 Secretario, Licenciado Jo-
sé Benítez Lara.

Señas de las caballerías

Un mulo capón, de catorce años, a T za-
da un metro cuarenta y siete milímetros,
raza española, C. F. A. nalga izquierda,
V. número 10, propia de Di , go Arenas
Redondo.

Una mula de tres años, un metro cua-
renta y siete milímetros, castaña clara,
raza española, lucera, cabos negros, hie-
rro C. F. A. nalga derecha, propia de
Juan Cerezo Pérez.

Núm. '.346

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan ä la
busca de la caballería que después se re-
señará, propia de la vecina de Villafran-
ca, María Josefa Ayllón Cubero, la cual
se supone hurtada en la madrugada del
primero de los corrientes, de un chozo
de chamiza de la finca La Cabrera, térmi-
no de la dicha Villafranca, propia de la
María Josefa Ay 116n, y captura del autor
6 autores del hurto de la misma, y caso
de ser éstos habidos sean puestos á dis-
posición de este Juzgado en calidad de
detenidos en la cárcel de este partido, y
referida caballería también á disposición
de este Juzgado, con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición, pues
así lo tengo acordado en el sumario que
se sigue en este dicho Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda sobre mencionado
hecho.

Dada en Montoro á ocho de Abril de
mil novecientorneeet-~ael
El Secretario, Licenciado José Benítez
Lara.

Señas de la caballería

Una burra rucia, pequeña, de cuatro
ailos, hierro M. J. y A. enlazadas.

CABRA
Núm. 1.303

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S . M. el Rey Don Alfonso XII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
ea el mío les ruego y encargo procedan

busca y ocupación de las aves que al
fina l se reseñan, las cuales fueron sustrai-

t' das la noche del cuatro de los corrientes
I de la casería nombrada Fernán-Muñoz,

de este término, y eran propias de don
Carlos Aguilar Tablada, de estos vecinos;
poniéndolas, caso de ser habidas, ä dispo-
sición de este Juzgado con la persona
personas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Cabra ä siete de Abril de mil
novecientos trece.—Juan Bautista Bello.
—El Secretario, P. H., Rafael García.

Señas de las aves

Trece gallinas de distinto plumaje; un
gallo dorado; dos pavas lluecas y un pavo.

BAENA
Núm. 1.348

Don Tomás de Mendigutia y de Morales, juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das autoridades civiles y militares y ag .n-
tes de la policía judicial, procedan á la
busca y ocupación de treinta y cinco á
cuarenta gallinas de diferente pluma y
una pava ruana, propias de don Ramón
Pineda Villalobos, de estos vecinos, hur-
tadas la noche del cinco del actual del
cortijo nombrado Caballera, de este tér-
mino, y caso de ser habidas las pondrán
á disposición de este Juzgado, con perso-
nas poseedoras, si no justifican legítima
adquisición, procediendo igualmente ä la
averiguación y captura de los autores del
hecho.

Dado en Baena ä ocho de Abril de mil
novecientos trece.--Tomás de Mendigo.
tia. —El Secretario, José Santano.

Núm. 1.349

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan ä
la busca y ocupación de la caballería que
al final se expresa, propiedad de don Jo-
sé María Onieva Moreno, de estos veci-
nos, desaparecida la tarde del dos del ac•
tual de terrenos del cortijo Alferez, de
este término, y caso de ser habida la
pondrán á disposición de este Juzgado
con personas poseedoras si no justifican
legítima adquisición.

Dado en Baena á ocho de Abril de mil
novecientos trece.—Tomás de Mendigo-
tia.—E1 Secretario, José Santano.

Señas

Una yegua de diez ä doce años de
edad, alzada un metro cincuenta y dos
milímetros, pelo tordillo, raza española,
lunar entre los hoyares, hierro de la Com-
pañía El Fénix Agrícola, V. 13, nalga iz-
quierda.

LA PALMA
Núm. 1.352

Cédnla de citación

En el sumario porlaurto de caballerías
de doña María Luna Muñiz Ortiz, ha acor-
dado el señor Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, que se
cite por cédula ä los tesi:igos Antonio
García Jiménez y Antonio Lozada Gon-
zález, para que dentro del término de cin-
co días, á contar desde la inserción de la
presente en la Gaceta de Madrid y en
los Boletines oficiales de esta provincia
y la de Sevilla y Córdoba, comparezcan
ante este Juzgado ä prestar declaración
eu dicho sumario.

Y para citar á los testigos Antonio
García Jiménez y Antonio Lozada Gon-
zález, vecinos, respectivamente, de Sevi-
lla 6 Hinojosa del Duque, y cuyo actual

paradero se ignora, á fin de que compa-
rezcan ante dicho Juagado, dentro del
término y al objeto de que queda hecha
mención, libro la presente cédula, previ-
niéndoles que si no comparecen les para-
rá el perjuicio ä que haya lugar en dere•
cho.

La Palma doce de Abril de mil nove-
cientos trece.—E1 Secretario judicial, Li-
cenciado Juan Ortega.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.344

SERRANO VAZQUEZ Juan; domi-
ciliado últimamente en Badajoz, cuyas
circunstancias y actual paradero se igno-
ra; comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Posa-
das, á declarar en causa por hurto.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.35i

TORRES HEREDIA Luis, natural y
vecino de Lucena, se ignora el nombre
de sus padres, su estado, profesión y edad;
es manco del brazo derecho y algo cojo;
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juez de ins-
trucción de Hinojosa-el-SW:2e.

Fábrica militar de Subsistencias
DE PEN-AFLOR

Núm. 1 328

."..32.12_ea.c,ecs

Por acuerdo de la Junta econ6snica de
este Establecimiento, el día 2 de Mayo
próximo, á las doce de la mañana, bajo
mi presidencia, se verificará en Córdoba,
en la llamada casa del Puente, un concur-
ao público para adquisición del trigo ne-
cesario en el citado mes de Mayo.

Tanto los pliegos de condiciones como
la muestra de trigo-tipo, estarán de ma-
nifiesto en esta Fábrica y en el Parque de
Intendencia de dicha capital todos los

días laborables, desde las ocho de la ma-
ñana hasta las cinco de la tarde, debien-
do hacerse presente, para conocimiento

i del público, que para tomar parte en el
concurso será condición indispensable la
presentación del recibo satisfecho del úl-
timo trimestre de la contribución indus-
trial 6 certificado de alta por este concep-
to, y depositar en la Caja del citado Par-
que el 5 por 100 del importe de su pro-
posición, valorada para este solo efecto
4 tipo que se fija en el pliego de condi.
ciones técnicas, y que las proposiciones
habrán de presentarse por escrito y en
pliego cerrado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acta,
durante quince minutos, una licitación de
pujas á la llana entre los autores de las
mismas, y si transcurrido dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por sor-
teo la adjudicación provisional del ser-
vicio.

Pefiaflor 9 de Abril de 1913.—El Sub-
intendente militar de 1 • 1` clase, Director,
Joaquín Boville.

czlictc)
Núm. 1.357

Don José Molina Beca, Recaudador nombrado
por el Arriendo del arbitrio municipal sobre
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes.

Hago saber: que la cobranza voluntaria
de las cuotas de dicho arbitrio corres-
pondientes ä los trimestres primero y se-
gundo del corriente año, queda abierta
por espacio de treinta días, ä contar des-
de el siguiente al de la publicación de es-
te edicto en el BoLETIN OFICIAL, intentän-
dosea á domicilio por los Agentes del
arriendo, y admitiéndose el pago en las
oficinas de la Recaudación, sitas en esta
capital, calle García Lovera, número cin-
co, todos los días hábiles, desde las diez
de la mañana ä una de la tarde y desde
las tres hasta las seis, advirtiéndose ä los
contribuyentes que transcurrido el expre-
sado plazo voluntario, incurrirán los que
no hayan efectuado el pago, en los recar-
gos de Instrucción, que se harán efecti-
vos por la vía de apremio.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente ä los efectos oportu-
nos.

Córdoba 11 de Abril de 1913.—J. Mo-
lina.

3c1Li_c-to
Núm. 1.357

Don Francisco:, Beca Ferrar°, Recaudador nom-
brado por el Arriendo del arbitrio inúnici-
pai establecido sobre los canales y canalones
que vierten ä la vía pública.

Hago saber: que la cobranza voluntaria
de las cuotas de dicho arbitrio corres-
pondientes al año actual, queda abierta
por el plazo de treinta días, á contar des-
de el siguiente al de la publicación de es-
te edicto en el BoryeiN OFICIAL, inten-
tándose á domicilio por los Agentes de.
este arriendo,. y admitiéndose el pago en
las oficinas de la Recaudación, sitas en
esta capital, calla García Lovera, número
cidco, 'feos los días hábiles, desde las
diez de la mañana á una de la tarde y
desde las tres hasta las seis, advirtiéndose
á los contribuyentes que transcurrido el
expresado plazo voluntario, incurrirán los
que no hayan efectuado el pago, en los
recargos de Instrucción, que se harán
efectivos por la vía de apremio.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente á los efectos oportu-
nos.

Córdoba 11 de Abril de 1913.—Fran-
cisco Beca.
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Cuerpo de Ingenieros de Minas
artaftatiarat cita 4:57Lec1c>12Et,

•
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El señor Gobernador civil de la provincia, por decretos de fecha 31 de Marzo último, ha ordenado se otorgue la concesión de los registros mineros que á con tinua-

ción se detallan, ä los respectivos interesados, mandando expedir á favor de los mismos el correspondiente Título de propiedad una vez que sea firme dicho decreto, ccn

arreglo á lo preceptuado en el artículo 37 de la ley reformada de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el BoLETIN OFICIAL y cumpliéndose ademNásútnto.do1s28lols trämi

tes ulteriores.

Número
del expe-

diente.
NOMBRE DE LA MINA Término municipal. INTERESADO REPRESENTANTE MINERAL

I e

Perctieans.ca-

No tiene
Idem
Idem
D. José Vázquez de la Plaza
No tiene
Idem
D. Manuel Enriquez
No tiene
Idem
Idem
D. Enrique 1. Poole
No tiene
Idem
Idem
Idem
D. Manuel Enriquez

Raoul Giraud
El mismo
El mismo
El mismo
No tiene
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
D. Sebastián Barrios Rejano
No tiene
Idem
Idem
Idem
D. Manuel Enriquez

Juan J. García
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
No tiene
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
D. Juan J. García
No tiene
Idem
D. losé Vázquez de la Plaza
No tiene
D. Ramón Domenech

José Vázquez de la Plaza
El mismo

Hulla
Idem
Idem
Plomo
Idem
Hierro
Plomo
Hulla
Idem
Idem
Cobre
Hierro
Idem
Antimonio
Ideal
Hulla
Mica
Idem
Idem
Idem
Plomo
Hierro
Idem
Plomo
Idem
Cobre
Hierro
Cobre
Plomo
Hierro
Cobre
Ideal
Idem
Idem
Iclem
Hierro
Idem
Idem
Idem
Idem
Plomo
Hierro
Cobre
Idem
Plomo
Hulla
Idem
Cobre
Hierro
Cobre
Plomo
Hierro
Plomo
Cobre
Hierro
Plomo
Idem

140
216
146
20
27
20
54
62
30
30

40

30
53
20
12
14
20
16
12
20
19
14
20
56
30
33
32
20

39
22
24

6
20
24
30
48
12
24
43
12
12
48
16
30
30
24
36
12
21
25
20
30
70
42

7037
7047
7048
7033
6774
7063
7102
7028
7045
7073
6909
7026
7058
7001
7002
7003
6826
6827
6828
6829
7040
7062
7084
6994
7025
7077
7003
7027
7032
7060
6973
6992
7004
7005
7006
7007
7008
7009
7010
7035
7046
7076
7094
7097
7101

' 	 7052
7039
7075
7(10 o

Vt70

7011
7049
6997
7034
7069
7098
7024
7057

Santa Margarita
Ampliación á Sta. Margarita
Ampliación á Los Angeles
Quién sabe
Los Plomos
Neskamendi
La Francesa
Nakens
Argelia
Cámaras altas
Demasía á 5.' Isabel
San Rafael
Santa Amalia
Manolo
Rafael
La Loma
Amalia
Jorreto
Maestre
Zacarías
San Rafael
Dos Amigos
San Luis
2. Santa Cándida
Por si acaso 2.°
San Fernando
Las Mezquitillas
Pepita
La Venus
La 1.' Escandalosa
Demasía al Romeral
2.° Guadalmez
Lida
Lola
Anaconda
Fransina
Italia
Concha
María
Libertad
Dolores
Nerekayola.
Carmen
San Carlos
Doña Ana
Perengana
Mengana
La Niña de los Peines
La Casualidad
Hecla
Cha ntecler
Pesadez
Quizás
La Previsión
San Joaquín
Petrus
Paulo

Adamuz
Idem
Idern
Alcaracejos
Almodóvar del Río
Idem
Idem

Bel mez

Ideen
Idern
Córdoba
Ideal
Ideal
Espiel
Idem
Idem
Fuente Obejuna
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Hinojosa
Idem
Idem
Hornachuelos
Idem

Ideal
Idem
Montoro
Idem
Idem
Idem
Idem
Ideal
Idem
Idem
Idem
Ideni
Idem
Idera
Idea
Ide Ea

Idem
Obejo
Idera
Idem
Palericiana
Pedroche
Posadas
Torrecampo
Villaviciosa
Idem
Idem
V. del Duque
Idem

D. José Bermúdez Serrano
El mismo
El mismo
Sociedad anónima Los Almadenes
D. Rafael Carreño Buger
» Carlos Ruiz del Portal

Sociedad The Calamón C. Limited
» Manuel González Villegas
2, Manuel Muñoz Romero

Miguel Poole y Cordero
Sociedad Córdoba Copper C.' Limited
D. Abelardo Felipe Perales

Antonio Cisneros Gómez
Rafael Jiménez Núñez

El mismo
Sociedad M. y M. de Peñarroya
D. Emilio Chauveaux
El mismo
El mismo
El mismo
D. Francisco Lamo López
» Bernabé Pérez Gonzalez
3. Luis Romero Guerrero
3. Ambrosio Castaño López

El mismo
D. Fernando Rohuer

» Manuel Ramos Rejano
» Manuel Gómez Pulgarín
» Francisco Paz Mohedano
» Carlos Ruiz del Portal

Pablo Linares
Sociedad M. y M. de Peñarroya
L. M. Kohler y C.a
El mismo
D. Leonardo M. Kohler
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
D. Matías Coleto Gutiérrez
» Pablo Linares
» Carlos Ruiz del Portal
» Antonio de la Bastida

El mismo
D. Conrado Winckler

El
José Ortiz Molina
mismo

D. Manuel Baena Díaz
Francisco Salinas García

L. M. Kohler y C.'
D. Bartolomé Paez Vargas

D Vicente Pérez Sepúlveda
Sociedad anónima Minas de Alcaracejos
D. Juan de la Torre Sánchez
» Antonio Bayarri y otros

Sociedad anónima Los Almadenes
La misma

Lo que de orden del señor Gobernador civil se publica en este periódico oficial para general conocimiento.

Córdoba 3 de Abril de 1913.—El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor. •

Imp. 'La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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